
 

 

 

NCG BANCO 

Sección Sindical 

 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS__________________________________________________________________________________ 
 

DNI___________________________________   Nº / NOMBRE DE OFICINA_________________________________________ 
 

TELÉFONO DE CONTACTO__________________________________           E-MAIL___________________________________ 

CUENTA DE CARGO_______________________________________________________________________FIRMA 

Entrégala a tus representantes de CC.OO., o afíliate a través de nuestra Web.  
Móviles de Contacto: 619557390–638158952–666114051–626353005 

Correo electrónico: novagaliciabanco@comfia.ccoo.es 

http://www.comfia.net/novagaliciabanco/ 

PROTECCIÓN DE DATOS:  

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos 

de carácter personal, te informamos que tus datos serán 

incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado 

por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión 

regional correspondiente según el lugar en que radique tu 

centro de trabajo, a la federación del sector al que 

pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en 

todo caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL puedes 

consultar los diferentes entes que componen CCOO: 

http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. La 

finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas 

ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como 

afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, 

enviando una solicitud por escrito acompañada de la 

fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable 

de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 

28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 

“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al 

respecto puedes remitir un correo electrónico a 

lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 

 

 

BANCO ETCHEVERRÍA: INICIO DEL PERÍODO DE CONSULTAS 

 

Siguiendo el guión previsto y tal como recogíamos en un comunicado anterior, el día 13 de 

junio ha comenzado formalmente el período de consultas previsto en el artículo 41 del 

Estatuto de los Trabajadores. 

Os recordamos que el objeto de esta negociación es la reducción de salarios de la plantilla 

destinada en las 66 oficinas que se pretende transmitir a Banco Etcheverría, una de las 

condiciones para que la misma se formalice. 

Esta reducción significaría la supresión de los complementos (tanto personales como 

funcionales) fuera del convenio colectivo y que supone el 20 por ciento del salario total del 

colectivo. 

En el momento de la reunión, seguía sin identificarse a los dos compañeros o compañeras 

que completarán la lista de ciento cincuenta. La dirección ha comunicado su pretensión de 

hacerlo de forma inminente. 

En la reunión no se ha producido ninguna novedad. Se ha constituido formalmente la 

comisión negociadora a través de las secciones sindicales (como en procesos anteriores), 

actualizándose los porcentajes de representación de acuerdo con los representantes que 

permanecen en el Banco. 

La dirección no ha modificado la postura que nos había trasladado en el período informal 

de negociación, a la vez que ha pedido una contrapropuesta completa para la próxima 

reunión. Esta se ha convocado el próximo miércoles día 19 en A Coruña. 
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